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VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA INTEGRAL 

 

La vigilancia fue concebida como un conjunto de medidas relacionadas con la 

observación de la evolución de enfermos con enfermedades infectocontagiosas, 

el monitoreo de sus contactos estuvo basada en el control individual, aunque 

posteriormente, el término se aplicó a la observación de enfermedades en las 

comunidades 

La vigilancia epidemiológica consiste en la recogida sistemática y continua de 

datos acerca de un problema específico de salud; su análisis, interpretación y 

utilización en la planificación, implementación y evaluación de programas de 

salud. En el ámbito de la salud laboral, por ejemplo, esta vigilancia se ejerce 

mediante la observación continuada de la distribución y tendencia de los 

fenómenos de interés que no son más que las condiciones de trabajo (factores de 

riesgo) y los efectos de los mismos sobre el trabajador (riesgos). El término 

vigilancia epidemiológica engloba una serie de técnicas con objetivos y 

metodologías distintas como las encuestas de salud. Existen dos tipos de objetivos: 

los individuales y los colectivos. Los primeros está n relacionados con la persona 

vigilada y los segundos con el grupo sociales. Aunque en la práctica se les 

concede la misma importancia, la repercusión de cada uno de ellos en el terreno 

de la prevención es bien distinta. 

Tres son los principales objetivos de la vigilancia epidemiológica a nivel individual:  

➢ la detección precoz de las repercusiones sobre la salud 

➢ la identificación de los grupos especialmente sensibles a ciertos riesgos  

➢ la adaptación de la tarea al individuo. 

La vigilancia epidemiológica nos ayuda a: identificar los problemas en sus dos 

dimensiones, la individual (detección precoz, gestión del caso, susceptibles) y la 

colectiva (diagnóstico de situación de salud y detección de nuevos riesgos), 

planificar la acción preventiva estableciendo las prioridades de actuación y las 

acciones a realizar. Evaluar las medidas preventivas controlando las disfunciones 

o lo que es lo mismo sirviendo de alerta ante cualquier eclosión de lesiones pese a 

la existencia de condiciones en principios correctas y evaluando la eficacia del 

plan de prevención favoreciendo el uso de los métodos de actuación más 

eficaces. 

La concepción de la vigilancia epidemiológica se acompaña de las dimensiones 

estratégica y táctica. La vigilancia estratégica es la que se centra en la 
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observación continuada a mediano y largo plazos (tendencias) de los objetivos, 

propósitos y directrices para incrementar la salud de la población, en sus plazos 

inmediatos y mediatos. Contiene todo lo relacionado con la evaluación de las 

tendencias, de acuerdo con los pronósticos formulados. Debe ocupar un gran 

espacio en la caracterización del estado de salud. 

La vigilancia epidemiológica es uno de los instrumentos que utiliza la medicina del 

trabajo para controlar y hacer el seguimiento de la repercusión de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de la población trabajadora. Como tal es 

una técnica complementaria de las correspondientes a las disciplinas de 

seguridad, higiene y ergonomía/psicosociología, la cual actúa a diferencia de las 

anteriores y salvo excepciones, cuando ya se han producido alteraciones en el 

organismo. La vigilancia epidemiológica no tiene pues sentido como instrumento 

aislado de prevención: ha de integrarse en el plan de prevención global. 

la vigilancia epidemiológica como el seguimiento, recolección sistemática, 

análisis e interpretación de datos sobre eventos de salud o condiciones 

relacionadas con el mismo. Los sistemas de vigilancia epidemiológica son 

importantes porque: 

➢ Permiten conocer la situación de los problemas de salud de forma 

mástegrada. 

➢ Mayor nivel de análisis y utilización de la información. 

➢ Previenen y actúan con más precisión y efectividad en las acciones frente 

a brotes epidémicos y epizoóticos. 

➢ Aportan mayor beneficio para la toma de decisiones, con base científica, 

a los diferentes niveles de las instituciones de salud y del Gobierno. 

➢ Facilitan la formulación de orientaciones sobre bases objetivas, con el fin 

de prevenir y controlar dichos problemas. 

Las enfermedades susceptibles de vigilancia son aquellas que constituyen un 

problema de salud pública por su alta prevalencia, incidencia o mortalidad, para 

las que se disponen formas preventivas o posibilidades de tratamiento adecuado 

que estén al alcance de los servicios de salud. 

Para determinar qué enfermedad o suceso es susceptible de vigilancia deben 

tenerse en cuenta aquéllos que constituyen un verdadero problema de salud en 

el territorio o al nivel que se determine por las autoridades correspondientes, de 

acuerdo con parámetros que definen su comportamiento, como son: 

Magnitud (expresados en indicadores de morbilidad y mortalidad). 
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Trascendencia (discapacidad y años de vida potencialmente perdidos). 

Vulnerabilidad (posibilidades de prevención y tratamiento exitoso al alcance de 

los servicios de salud). 

Eventos que determinan la creación de u sistema de vigilancia. 

  1)     Enfermedades que ya han sido erradicadas. Ej.: viruela, paludismo, fiebre 

amarilla. 

  2)     Enfermedades que se encuentran dentro de programas de erradicación. Ej.: 

poliomielitis, dengue, rubéola, parotiditis y sarampión. 

  3)     Enfermedades transmisibles de corto período de incubación y alta letalidad. 

Ej.: cólera. 

  4)     Enfermedades no transmisibles de alta mortalidad. Ej.: infarto agudo del 

miocardio, accidentes, cáncer. 

  5)     Factores de riesgo y condiciones de vida. Ej.: hipertensión arterial, hábito de 

fumar. 

  6)     Enfermedades desconocidas. Ej.: polineuropatía epidémica. 

  7)     Presencia de sustancias tóxicas en el ambiente que puedan afectar la 

salud. Ej.: plomo, compuestos órgano-fosforados. 

  8)     Otros eventos de naturaleza social que pueden generar problemas de 

salud. Ej.: delincuencia, desempleo. 

Tipos de sistema de vigilancia epidemiológica 

➢ Vigilancia pasiva:  

Es aquella en que el especialista no ejecuta personalmente la acción para 

obtener la información; ésta se obtiene directamente de los registros ya 

establecidos. Las fuentes más comunes donde se encuentran estos datos son: 

anuarios estadísticos, anuarios de estadísticas vitales, historias clínicas, informes de 

consultas externas, registros de enfermedades de notificación obligatoria, sistemas 

de información directa, certificados de defunción y protocolos de necropsias y de 

medicina legal. 

➢ Vigilancia activa:  

Es cuando el especialista ejecuta personalmente la búsqueda de la información 

específica objeto de la vigilancia, independientemente de que el enfermo o la 
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persona acuda al servicio y se anote o registre el dato rutinariamente. Las fuentes 

de información de la vigilancia activa son: encuestas de morbilidad, 

investigaciones de brotes epidémicos, controles de focos, pesquisas serológicas, 

citológicas y bacteriológicas, encuestas socio económicas, encuestas 

entomológicas y etnográficas. 

➢ Vigilancia epidemiológica especializada o centinela:  

Es la vigilancia que se realiza a un problema de salud en particular, debido a 

compromisos internacionales o prioridades nacionales, campañas de 

erradicación, enfermedades transmisibles de notificación individual, etc. Este tipo 

de vigilancia puede utilizar elementos de la vigilancia pasiva y la activa y se 

caracteriza por una rápida detección, inmediata acción y prevención específica. 

Componentes fundamentales de un sistema de vigilancia 

En general un sistema de vigilancia debe integrarse, al menos por cinco 

subsistemas: 

 

➢ Componente de diagnóstico y vigilancia clínica. 

➢ Componente de diagnóstico y vigilancia de laboratorio. 

➢ Análisis estadístico. 

➢ Diagnóstico y vigilancia epidemiológica propiamente dicha. 

➢ Servicios y suministro técnico material. 

Todos los subsistemas deben individualmente responder a las siguientes 

interrogantes: 

➢ Qué: definir el objetivo de vigilancia. 

➢ Cómo: actividades que se deben realizar para cumplir el objetivo. 

➢ Quién: personal que participa. 

➢ Dónde: lugar donde se va a ejecutar la actividad. 

➢ Cómo es: procedimientos a utilizar, normas que se establecen. 

➢ Cuando: frecuencia con que se mide la actividad, periodicidad de 

recogida y análisis. 

➢ Cuál: producto de salida que se desea, resultado esperado. 

 


